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Termino municipal aque,afec~:Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.'
Longitud en' }dlómetios: .'O,OO1':subtetránea. .
Conductor:, Aluminio; 2íSX8Q),mm,z,.de sección.
Material de apoyos: Ca.ble, spbtt:trrá,noo.
Estación transformadora; Uno de 400 KV;A., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,en ~umplh'Iliento,Q.6, lo ¡;tispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619J1966.de 20· d~9ctubre;,:t.ey lOit96t),
de la de marzo' D:ecreto 1775/1$6'7, dEH?2,pejl1Up; Ley de ~4 de:
noviembre de Í939. y Reglamento deLi~el\sE1éctt1p~Aér6$S
de Alta Tensión, de 28 de nov~mbre ~1.:~. ba., tés\l;elto:

Autorizarla instalación, de la línea: solicitada, y declarar la
utilidad pública de la misma,aIQS:efect~_d,eJI:!; im:PQsición de
la servidumbre de, paso, en ,las-. fXltltticlón~. :alcance-,. y, limit.at;;io~
nes que establecesl Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1900.

Barcelona,. 24 de marzoqelf112;...;;,.;.El Delegado; provincial,
V1ctor de Buen Lozano.-3.771~C.

RESOLVCION d~ la D:elegación Provincial de Cd..,
ceres por laqr.w se fij~f:eC'fla pqra pl"oceder al.

_ levantamiento d~a(:tlJ..tpre.via$a.laacltpación dlf
los. bienes y. derfJ~It.O.·.qfectdfjc:s cal'). :1)i0tivp de la
instalación de·l.o8 ~ntio$_, de, tr4fiSformación 'Y re~

des de bája .tensión. <enB'$Cu1i9I'.. .C.ampp}ugar y
Abertura. Empre$á.: .l.q,~ra ()tatQ P«rms.

Con esta fecha 'se renli\e :para:'sll. in-s~Ió~al ";Boletiri Ofi
cial,. de la provincia. y al .per1«lic-o .•¡Ho~'" 8n\ltlcio detalladO'
de la petición formoladapor la·; Empr~';~f~rida,. señalando
dia. y. hora. en que. se llevará:8 :sfecípellevantatniento de . las
act&$ previas' aJa. oeupadónde lostetrtmósaleptados•. C?Ut.0r~
me a lo dispuesto en el arttc:Ulo5lde la Le.,. de ExpropIAción
Forzosa.

Los' bienes-'afectados conotidoscolTésponden a:
Término municipal: Campo~L:ugar. FinC!l~_ Finca urbana. So·

lar anejo a la casa núme:ro2de',lacalle Viriatt>.Propietari-Os:
Don José y doña Maria REl,god~n'~o.,

Cáceres,.18 de abril de 1972,~Er,Deleg,aCl.o.Rl¡limundo Gradi-'
11as. Regodón.-l.l56-B.

RESQLUCIONdelc Delegación Provincial de Ge
rona por la que ,Se', 4L{torj2l(iy declara la;~Widad
pública en concreto~, lq.·jnll'talccióneléctrtca que
Be cita.

Visto el expediente incoado en esta De1i?gación Provincial a
instanciada .HidroeléctticadeCa~lUl\a¡'S.A.",Gon dorrticiHo
en calle' Archsl 10;' Barcelona. 'soU(Jitando' ~u.toriza<:i6ny.declara
ción ·,en-. concreto de utilidad ,pública .Pa{t:I¡ .. el establecim~to'
de una linea de A. T. y eStae16n'ttan&tO:rDiat;lor... , ,cumplidos
lootrlntiites .reglamenlar,i08 .. ord~98 .el1°,"e1 capltqlQ UI del
del Decreto 261711966," sobreB;uiQ~n.'(:f~~f,iristalaoionf!ls 't'léc
trtcas, Y en el capitulo IU del,Regl~J!w,aprob~p·.por De
cretc 2619/1986, sobre tl:rpr0p-i8dp1tfo~se;,;ysan<:lcmtls·.,en'ma
teria de instalaciones eléctr1c~;y-deacuerdocon lo ordenado
en la Ley de 24 denoviemhre de1Q3g:' so-bre'ottle1l4ción y defen~
ea' de la' Industria...

Esta Delegación Provincial del 'Minis~rio.de Industria de
GeroIlR.. a propuesta de la Seceión ,corresp,?ndíen.te.haresuelto'

A\üorizar s' 1& Einpresa.Hid'rof:!:I6ctr.tett.de',Ca.t-aJu'ñ'a. S. A.-.
la inll'talación de latinea dEl '4;. T.a E. ,T:". Llamhinet:. con el
fin de ampliar y mejorarla capaai~ad::de~:S6tvicI()de'.sus redes
de .distrtbudón, cuyas principales' Carac~5ti'C8S .SOn las .Si
guientes:

Línea de A. T.:
Or1gende la línea: Apoyo número; 32_de la linea a E. T.

Soliua.
Final de la misma: En la E.T.:MAsLlambinet.
Término municipal a que afecta: Santa., Cristina de Aro.
Tensión-en KV;: 25... . .... .-
Tipo de línea: Aérea. trifásica; de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: ".0,532.
Conductores: Alumtnio~acero de; 43,1 milímetros cuadrados

de sección.
~teria]; :ApoYQs de madera,a-isládores de' vidrio.
EStación transfonnadora·~

Intemperie sobre apoyos deh.or.mig6n con transformador de
100 KVA. a 25/0.380-0.220 KV.

Declara!' en concreto JalltiUdadpúblioade la. instalación
eléctrica. que se autoriza- a-loa: ef-ect<>s-se1l(tlados,·en la Ley 101
1966. sobre expropiación f<Jrzosa '1' /3&Dcionesenmateria de
instalaciones eléctricas. y sv.Reglamento deapUcación, de 20 de
octubre de· 1966.

Contra esta teSólución. ciabe- iritérpónere.e recurso de alzada
an te la Dirección General de Ja:lmé~8ia~melplaz;o de q uihce,
~i' a partir de la fecha de lá pv:bllcaCió~'dl¡l: $$tá'resoluc!6n.

Gerona, 14 de mar:r:o de .1$72.:-81 <Delepdo proVilio1al•. Fet~
Dandi> Dlaz Ve¡¡a.-3.761-C. ..

RESOLUCION de la .. Delegación. Provincial de Ge
rona parla' que se tttitoriza. y' declara la utilidad
publica enconcr~to··de·· la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaci6n'Provinciál a
ínstallcj& de F. K C. S. A., con domiciUo en plaza de Cata
luña,número 2. Bar<;:elona. solíci:tantio autorización y declara
ción en c'oncrete de, Utilidad ,púb1i.ca para el establecimiento
de una:~fl)-ea de A. T,. y. estación transformadora, y cumplidos
los trAWitaS reglamentarios . ordenados en el capítulo III del
del'~:o.2817/1966.. sobre' autorización de instala<:iones eléc
tricas, ..,. en el capítulo III. del.Reglamento aprobado por De
creto26l9~1966, sobre expropiación . forzosa .y. sanciones en ma
teria. oe:.,íp:stalilciones. eléctricas~ y. de· acuerdo con lo _ordenado
en la Ley de 24 de -noviembre de 1939 sobre ordenación y defen~

sa de la Industria,
Esta<' Delegación Provincial del Ministerio de Industria de

Gerona~a.propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
Autorizar a la Empresa F.E. C. S. .(\, la instalación de la

]in~ .~e·A.,. T.. a .. E.. T. ,Santa Cristina.con· el fin de 1l,mpliar y
mejorar ]El,c.apaciqadde,f,ervic:io de sus, redes de distribución
cuyasprincipalescarae-terísticas son las siguientes:

Línea d'e- A. T.:
Orige-nde la linea: Apoyo número 67 de la linea Blancs-

Lloret.
Final de la misma: En la E.T. Santa Cristina.
Témiino municipal a que afecta: Llore:t de Mar.
Ten$i~ri'en KV.: 25,_ . .
Tipo'dennea~' Aérea"trifá:.ica, de un solo -circuito.
Longi-tud en kilómetros: . 0,018.'
CQnd-gctores: AluminiO'-BcerQ de· 54.59- .milímetros cuad¡ados.

de sección. . .
Mat,rjah Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estarii6ntransformadora:
Intemperie sobre apOYos de mad-era con transformador de

120 KVA. a 25/0,300-0;220 'KV,

Dec;,larlir .'. en,· concreto,Ja l.ltilidad pública. de la instalación
eléctri(l'p.~q,U& se autoriza a los· efectos. seftalados en la Ley 10/
1966; sobre-; e:x;propiación forzoBa y _sanciones en materia de
ilJ.Stalae:tion~Séléctricas.y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre.. de 1986.

ContTl:\ ~stá, resoluciÓ'n cabe interponerse' recurso de alzada
ante, '~'.'Q~cción General. de la· Energia en.el plazo de quince
dfas,apa:i'tirde la fec.ha de la pubH:cación de esta resolución.

Gerona•.... 21 de márzo de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando Dia.z Vega........3;727~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la. que se aprue~
ba el Plan de MeiorasTerritorialBs y Obras de
Jet zona d~ concentración· parcelatia de Valtienda$
lSegovi.aJ.

lImos'. Sres,: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utUidadpl)blic;a 13 concentración parcelaria de la zona de
Va1tieMas:{Segovial ~

:Ep,.··-cwhpliI:nj.ento de lo,' diSpuesto en.la Ley de Concentración
Parpel~~'.,.texto refundido de, 8 de neviembre de 1962. y en
la Ltli,d,:QrdeJ1O;Cio/i Rural, de, 27 de tulio de 1968. el Instituto
Nacl()~:,d~Reforma,yPesarroHo 'Agrario ha redactado y somete
a la apt'C)b!lCiónd(t 'este Ministerio elPl~deMejoras Territoriales
y Obt#:d$ la zona de Valtiendas (Segovia), que se refiere· a
las ob~>:d~redesdecam.lnosyred de saneamiento. Examinado
el ref~.ti,doPlan.. eate~inisterio. consid;eraque las obras en él
inclufQ"!J~nsidodebi,d$!D;entec1asificadas en los grupos que
detei'ri11nan_losarticUlos23 y:. 24 :de :a Ley de: Ordenación Rural.
de 27 !d::~julio de 1968. y que al :propio tiempo. dichas obras
son neee~l\,riaspara_que de la concentración parcelaria se obten~
g~]OS"Ii'l...yoresbenetic1os-para 14 producción de la zona y
para losagricuItoresa~ectados..

En ~llVirtud, este Ministerio se ha servido. disponer:

Pfirnero.~eaprueha el Plan.de Mejoras Territoriales y Obras
de la. ~().na:Q.e V~ltiendas{SegoviaJ , cuya concentración parcelaria
fUé d69lara9a' de utiUdadl?úbllca' por Decreto de 21 de mayo
de 1&70.

SeÍ1J,l1d9·~De acuerdo. con .10 dispuesto en el. articulo 84 de
la vig¡:,tiW;Ley deConoentración .Parcelarla, texto· refundido de
8 de- .·nq,i~l:J1'Qre de· 1962; .n1Qdificadopor. los artículos 23 y 24
de 18;~ ,cle.tOrdenaclóri.RunM, de 27 d(tjulio de 1968, se conside
ra ,<:J.U8.!1A8,obras de redes -de caminos y red de saneamiento
qu(;d.ml\"c}MU'ic.adas en .«tI gntpo a} del citado articulo 23 de
1Il meJ:t~i,Qíl~a Ley· de: Ordenación '. R~ra:_

Terc.e:,ro;.,.:;.;Laredacción· de 10$ proy~os- y. ejecución de las
obras wl1dClas -en· este, Planaerán de lacompeténcia del Instituto

''2 nilA,¡! '
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Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarl?: lª,s obras: deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentración
p<lycel8,ria.

Cuarto.-Por el InstitutO Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictar~l,n las normaspertinentespa,ta la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conucimiento y ef¡·'ctos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años'.
Madrid, 23 de marzo de 1972,

ALLENDE Y GARClkBAXTER

IJ¡uos. Sres. Subsecretario de este Departamento, y Presidente
del Instituto Nacional de Refotma y Desarrollo Agrari~,

ORDEÑ de 23 de marro de ,Z¡;¡72 por la que S6 aprue~
ha el Plan de Mejot(J,$ Territoriales 'Y Obras de
la zona de concentración,' parC21aria de Cebanteo
(León)~

lImos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración. parcelaria de la zona de
Cebanico (León);

En cumplimiento de lo dispuesto en: la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre dé 196~, Y en
la Ley de· Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el 'Instituto
Nacional de Reforma y DesarrolloAgral1oharedactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plal1c,1;~b4ejorasTe~itorialell
y Obras de la zona de CebaniCQ '(Léów •. 'que·se refiere a las
obras de redes de caminos y red de saneamiento. Examinado
el referido Plan, este Ministel'io-cOD.sidera' qllelas obras en él
incluidas han sido debidamente clasificad.as,··en-los grupos que
determinan los articulos 2:3 y 24 de le.: Ley de prdénación Rural,
de 27 de julio de 1968, y que al p:mpio tiempo dichas obras
son necesarias para Clue de laCQnceiitración parcelaria se obttm
gan los mayores beneficios pat's.]a prodl,lcciQn de la zona y
para los agricultores. afectados.

En su virtud, este Ministeri-ose 'ha. servido disponer:

Primero.-5e aprueba el PlaA de MejorasTerrjtorialesy qbras
de la zona de Cebanico (Leónl •..cuya conc-entr~ción par!?8Iaria
fué declarada de utilidad. púbUcspor·Decteto.de 29- de- octubre
de 1969.

Segundo.~Déacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, te)tto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificadopot' los' artículos ~3 y 24
de la Ley de Ordenación Rural. de 27deju~Íodtl;ll~68,se <:.oneide
ra que las obras de redes de caminosy;~redde saneamiento
quedan clasificadas en el .grupo- ~ a) .' del citado articulo 23 de
la mencionada, Ley dé Ordenación Rurat

Tercero.-La. redacci6n de los proyectos y ej-ecuciónde las
obrasincluídasen ~ste Plan serán de lac()mpetet1(;ia del instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: Jas obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos- de concentración
parcelaria. .' '.'

CUarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden~

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportun,as.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClA BAX'fER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo Agrario.

ORDEN de 23 de rr!4fzo de 1972 parla- que se aprue
ba el Plan de Me¡orasTerrUoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Cristóbal
de Beseño y Santa Marta. de Turc6s nOUTO, La
CoruitaJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcEiJatie. de la zona de
San Cristóbal de Beseño y Santa Maria' de Turees (Tauro. La
Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraci6n
Parcelaria, texto refundido de .8 de ~ovit)mbte de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de juU()de 1900, el Instituto
Nacional de Refonna y DesarrolIo,Agrat:iQ ~re:ciact;adoy somete
a la aprobación de éSte Ministelio eIPlan,deMe-joras 'rerritOliales
y Obras de la zona de San Cristóbal de~seiioy Santa María
de Turees lTOUl'O, La Coruña}, 'que se. :refiere- alas obras de
redes de carninos, Examinado el. referido Plan. este· Ministf.l'rio

consldeTB qUe las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas. en l-os grupos que detÉlrmiIlan los Q;·l-u:'ulos· Z3
y 24. de la i-ey de Ordenac,:ión ,llural, de- 27 de Julio deo 1968, y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de,
la concentración parcelaria sé obtengan los mayores beneficios
pan;¡, la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En. su virtud, este MiJüstetio se ha. servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona. de San Cristóbal de Bese:i\o y Santa ·Marfa de Turces
(Touro. La Coruña), que fué declarada de utilidad pública el
13<deagosto de 1971.

St;lgundo.-Deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley 'de' Concentración Parcelari&. texto refundido de
S de novienibrede 1962.' modificado }X)r los artículos 23 1'24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se consi
dera que .. las ·,obras de.' redes. de caminos quedanclasíficadas
Gn elgrupoaJ del citado artíc"luo 23 de la men9ionada Ley
de Ordenación RuraL

Tercero>-'La redacción -de los proyectos y ejecuci6n de las
qbra.s incluidas e11 este Plan será de la competencia. de Instituto
Nacional de Reforma . y .O(:3'sarroHo Agrario; las' obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentraci6n
parcelaria.

Cü-&rta.-:-P(n' el Instituto Nacional de. Reforma y Desarrollo
Agrarlo se dictarán las nonna:s: pertinentes para la mejor aplicaM

c16n de cuanto s'e dispone en la presente Orden.

LoquecomulliCo a VV. IJ. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios g:uarde a VV_ n. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARClA~BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras de
la tona de concentración parcelaria de Agudo (Ciu
dad Real).

lImos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 197058 declaró
de utiUdadpúpligL la. concentración parcelaria. de la zona de
-Agudo (Ciudad Real).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, t~to refundido de 8' de noviembre de 1962, yen
le. Ley de Ordenación Rural, de 21 de julio de 1gea, el Ins
tituto Nacional de Reforma y DesaIT01lo Agrario ha redac~
tado y somete.· a Ja aprobación ·deeste Ministerio' el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Agudo (Ciudad
Real). que. se refiere a las obras de redes de caminos .y red
de sap:esmiertto. Exam.inadoel referido Plan, este Mimsterio
considera que las obras en él incluídashán sido debidamente
clasifi.cadasen los grupos que determinan los at1Jculos 23
y 24 de la 1,,81 de OrdenacióÍI Rural, de 27 de julio de 1963, y
que Al propio tiempo. dichas obras son ,necesarias .para qua de
la concentraci6n parcelar1a;se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En BU virtud, este Ministerio se ha s~rvido disponer:

Primero.":-·Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de- AgUdo {Ciudad ReaU , cuyaconcentraci6n parcelaria
rué declarada de utilidad pública por Decreto de 8 de octubre
de 1970,

Segundo,--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de. Concentración Parcelaria,. texto refundido de
s de noviembre de 1962, .. modificado por los· artículos 23-y 24
de JaLey de Oróena-ción Rural, de 21 dejuHo de 1968. se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasi1'ica.d:~en efgrupo al dél cltadoartfoulo 23 de la mencionadá
Ley dé Ordenación Rural.

Tercero-,-La redacción· de .los proyectos y ejecución de las
obras inc1wdas en este Plan serán de la competencia del Instituto
Nacionalee Reforma y Desarrollo Agrario; las obras deberán
iniciarse antes de que terminen los trabajos deconcentraoión
parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional .de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para .la mej or aplica

~ dón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. -para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde lA VV. II. muchos años.
Madrid, 23' de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nrnos. Sres. Subsecretario de este Depa,.rtamento y Pr~~idente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.
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